
SENADO

PROYECTOS DE LEY QUE SEÑALA QUE LA PRESCRIPCIÓN EN DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES, SE COMPUTARÁ DESDE EL DÍA EN QUE ÉSTOS
ALCANCEN LA MAYORÍA DE EDAD Y QUE

SUSPENDE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN CASOS DE DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE EDAD.
(BOLETINES Nº 3.786-07 y 3.799-07)

DISPOSICIONES LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES PROPUESTAS
POR LA COMISIÓN EN SU NUEVO

INFORME

TEXTO FINAL

Artículo 369.- No se puede proceder por
causa  de  los  delitos  previstos  en  los
artículos 361 a 366 quáter, sin que, a lo
menos, se haya denunciado el hecho a
la  justicia,  al  Ministerio  Público  o  a  la
policía por la persona ofendida o por su
representante  legal. 

Si  la  persona  ofendida  no  pudiere
libremente   hacer  por  sí  misma  la
denuncia,  ni  tuviere   representante
legal,  o  si,  teniéndolo,  estuviere
imposibilitado  o  implicado  en el  delito,
podrá   procederse  de  oficio  por  el
Ministerio Público, que  también estará
facultado  para  deducir  las  acciones
civiles a que se refiere el artículo 370.
Sin  perjuicio   de  lo  anterior,  cualquier
persona  que  tome  conocimiento   del
hecho podrá denunciarlo. 

Con  todo,  tratándose  de  víctimas
menores  de  edad,   se  estará  a  lo

PROYECTO DE LEY:

Artículo único.- Incorpórase en el inciso
tercero  del  artículo  369  del  Código
Penal  el  siguiente  párrafo,  a
continuación del punto aparte que pasa
a ser seguido:

Artículo  único.-  Incorpórase  a
continuación  del  artículo  369  ter  del
Código Penal  un nuevo artículo con el
número 369 quáter:
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“Artículo  único.-
Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 369 ter del  Código Penal,  el
siguiente artículo 369 quáter, nuevo:
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dispuesto  en  el  inciso  segundo  del
artículo 53 del Código Procesal Penal. 

En  caso  de  que  un  cónyuge  o
conviviente  cometiere   alguno  de  los
delitos previstos en los artículos 361 y
366 Nº 1 en contra de aquél con quien
hace vida en común,  se aplicarán las
siguientes reglas: 

1ª  Si  sólo  concurriere  alguna  de  las
circunstancias  de los numerandos 2º ó
3º del artículo 361, no se dará  curso al
procedimiento  o  se  dictará
sobreseimiento  definitivo, a menos que
la  imposición  o  ejecución  de la   pena
fuere  necesaria  en  atención  a  la
gravedad de la  ofensa infligida. 

2ª Cualquiera sea la circunstancia bajo
la  cual  se   perpetre  el  delito,  a
requerimiento  del  ofendido  se  pondrá
término al procedimiento, a menos que
el  juez  no   lo  acepte  por  motivos
fundados.  

Artículo 369 bis. En los procesos por los

“En estos mismos casos, el plazo de la
prescripción  de  la  acción  penal
empezará  a  correr  para  el  menor  de
edad al  momento en que éste cumpla
los  18  años.  Si  la  víctima  falleciere
antes, el plazo se computará a partir de
la fecha del fallecimiento.”.
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delitos  a  que  se  refieren  los  dos
párrafos anteriores, el juez apreciará la
prueba  conforme con  las  reglas  de  la
sana crítica.

Artículo  369  ter.-  Cuando  existieren
sospechas  fundadas  de  que  una
persona  o  una  organización  delictiva
hubiere  cometido  o  preparado  la
comisión  de  alguno  de  los  delitos
previstos en los artículos 366 quinquies,
367,  367  bis,  367  ter,  374  bis,  inciso
primero, y 374 ter, y la investigación lo
hiciere  imprescindible,  el  tribunal,  a
petición  del  Ministerio  Público,  podrá
autorizar  la  interceptación  o  grabación
de  las  telecomunicaciones  de  esa
persona o de quienes integraren dicha
organización,  la  fotografía,  filmación  u
otros  medios  de  reproducción  de
imágenes  conducentes  al
esclarecimiento  de  los  hechos  y  la
grabación  de  comunicaciones.  En  lo
demás,  se  estará  íntegramente  a  lo
dispuesto en los artículos 222 a 225 del
Código Procesal Penal.

Igualmente, bajo los mismos supuestos
previstos en el inciso precedente, podrá
el  tribunal,  a  petición  del  Ministerio
Público,  autorizar  la  intervención  de
agentes  encubiertos.  Mediando  igual
autorización y con el objeto exclusivo de
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facilitar  la  labor  de  estos  agentes,  los
organismos  policiales  pertinentes
podrán mantener un registro reservado
de  producciones  del  carácter
investigado.  Asimismo,  podrán  tener
lugar  entregas  vigiladas  de  material
respecto de la investigación de hechos
que  se  instigaren  o  materializaren  a
través  del  intercambio  de  dichos
elementos, en cualquier soporte.

La actuación de los agentes encubiertos
y  las  entregas  vigiladas  serán
plenamente aplicables al caso en que la
actuación de los agentes o el traslado o
circulación  de  producciones  se
desarrolle  a  través  de  un  sistema  de
telecomunicaciones.

Los agentes encubiertos, el secreto de
sus  actuaciones,  registros  o
documentos y las entregas vigiladas se
regirán por las disposiciones de la ley Nº
19.366.
 

“Artículo  369  quáter.  En  los  delitos
previstos en los dos párrafos anteriores,
el  plazo  de  prescripción  de  la  acción
penal empezará a correr para el menor
de  edad  que  haya  sido  víctima,  al
momento  en  que  éste  cumpla  los  18
años.”.
(Unanimidad 4x0)
(Párrafo 5. de la violación. Párrafo 6. del
estupro y otros delitos sexuales)

“Artículo 369 quáter.
En  los  delitos  previstos  en  los  dos
párrafos  anteriores,  el  plazo  de
prescripción  de  la  acción  penal
empezará a correr para el  menor de
edad  que  haya  sido  víctima,  al
momento que cumpla 18 años.”.”.
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